
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto 
es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 

16/11/2020.  
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269-A-19

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas y veinte 

minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veint,.!. 

Mediante resolución de las diez horas con cinco n ,inutos del día treinta y uno de agosto 

de dos mil veinte se inició la investigación preliminar del presente caso (fs. 2 y 3); Y en el 

término legal correspondiente se ha recibido el infonne d,� 

del Centro Escolar "Ana Julia y Carmelina Mejía Ranírez" del municipio de Meanguera, 

departamento de Morazán, con la documentación que arnmpañan (fs, 5 al 19), 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, el informante indicó que d señor , Director del 

'1 Centro Escolar "Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez·· del municipio de Meanguera, habría 

solicitado veinte dólares de los Estados Unidos de Amnica (US$20.00) a cada alumno para 

que puedan graduarse de noveno grado. Además, les obligaría a pagar más de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ l .OO) por el servicio d,; agua potable. 

Por otra parte, en la resolución de fs. 2 y 3 se deknninó como período de investigación 

de los hechos, del día cuatro de junio de dos mil quince al día veintiséis de noviembre de dos 

mil diecinueve. 

II. Ahora bien, con el infom1e y document.,ción adjunta obtenidos durante la

investigación preliminar, se ha acreditado que: 

i) El señor labora en el Centro l scolar "Ana Julia y Carmelina Mejía 

Ramírez", desde el día uno de febrero de dos mil doce como docente de aula, a partir del día 

" trece de agosto de dos mil catorce fue nombrado Director Interino Ad-honorem, y desde el día 

dos de julio de dos mil dieciocho fue nombrado Director Técnico en propiedad, según consta 

en las certificaciones de las actas de nombramiento n;nneros doscientos noventa y cuatro; 

cuatro; y, sesenta y uno adoptadas por el Consejo Directivo Escolar, en las fechas antes 

relacionadas (fs. 8 al 13). 

ii) Los miembros del Consejo Directivo Escolar indican en su informe que en ningún

momento se ha solicitado o exigido alguna aportación e( onómica para trámites de graduación, 

ya que esta es una función de la comunidad de padres y madres de familia, quienes 

voluntariamente acuerdan realizar dichos eventos y as11men los gastos del mismo, debido a 

que el Ministerio de Educación no designa fondos para :�raduaciones (f. 6). 

iii) Consta en la certificación del acta número settnta y cuatro de fecha treinta y uno de

octubre de dos mil diecinueve; que los padres, madre:- o encargados de los estudiantes del 

noveno grado acordaron dar una pequeña colaboración oara los gastos de graduación, la cual 

sería recibida por el tesorero, y esta colaboración la darían los que se presentaron ya que no es 

obligación (f. 14 ).
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